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Situé leyes, órdenes y manicios qna hayan de insertarse 
Mi. ios S O L B I I K Í E B CMCI-MÚSS se lian de mandar al Jefe Fo-
ilsioo respectivo, por cuyo conducto se pasarán i. Jos 
fcíifejfea do '«os HiaBC-ionados periódicos. 
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PRECIO PE SüSCBIPCÍOíSi Tar i fa de insero ienes 

En esta capital, llevado a domicilio, 2'50 pesetas mensuales anticipadas; 
fuora de ella, 3'50 al mes, 10'50 al trimestre, 21 al semestre y 42 por tm año. 

Se admiten stsscripeiones en Madrid, en la Administración del BOLBTIH, 
calle del Almiraata, 15, tajo.—Fuera de esta capital, directamente por medio 
de carta a la Administración con inclusión del importe del tiempo de abono 
en letra de fácil *.ol)ro. 

Anuncios oficiales de pago,jlíce& ó fracción O'SO peseta 

Id, particulares, id. id . id 0"75 id, 

Numero suelto, 50 céntimos. 

PpssEiüsKoiaiIel Cense jo de Ministro* 

8. M. el R e y Don Alfonso XIII 

(}ue Dios guarde), S. M. la R E I N A 

Doña Victoria Eugenia, Sus Alte
zas Reales el Príncipe de Asturias é 
Infante Don Jaime, continúan sin 
novedad en su importante salud. 

De igual beneficio disfrutan las 

demás personas de la Augusta Real 
Familia. 

Ministerio de la Gobernación 
{Conclusión) 

C A P Í T U L O I V 
DE LAS VENTAS 

Art. 26. Vencido el plazo de ana ope
ración sin que el dueño rescatara los 
efectos ni hecho la renovación, el estable, 
eimiento, para haoer efectivo su crédito, 
deberá proceder á la venta con arreglo á 
las disposiciones de este capítulo. 

Art. 27. El establecimiento formará 
todos los meses una relaoión de los prés
tamos ú operaoiones vencidas y no paga
das, expresando, eu oolumnas distintas, 
la feoha en que se hizo la eperaoión, su 
número de orden, objeto da ella, oapital 
é interesas debidos y la suma tota], con 
la tasación do la prenda que se hubiera 
asignado al realizar aquélla. En defeoto 
de tasación pactada, se tendrá per tal el 
importe del oapital é intereses del prés
tamo ú operación, aumentado en un 15 
por 100. La relaoión original, ó una copia 
autorizada por el dueña del estableci
miento, se entregará á la autoridad g u 
bernativa, aoompañada de oficio en que 
se proponga dia y hora para la celebra
ción da la subasta. La autoridad corres
pondiente aprobará ó cambiará el dia 
propuesto para la subasta, notifican do la 
decisión al establecimiento dentro de ¡ 
teroero día, á contar del de la presenta- i 
cien del oficio, y seis días antes, por lo ; 
menos, del señalado para celebrarse. ; 

Art. 28. El Establecimiento d e b e r á : 

anonoiar oportunamente la celebración \ 
de la subasta en períódioos de la looaü- ! 
dad, que habrán de ser de les de mayor 
oiroulaoión; y donde no se publiquen pe 

riódicos, el anuncio se publicará y hará 
en el lugar en que por costumbre Be f i 
jen los avisos ó adietes oficiales. Estará 
obligado además á cioiooar el referido 
anuncio en el portal 6 escaparate, acom
pañado de una relaoión detallada de les 
objetos que hayan de subastarse. 

Art. 29. La i autoridad gubernativa de 
signará su representante y el perito ta 
sador que hayan de concurrir á la subas
ta. Es te último podrá ser un tasador a u 
torizado ó una persona que, sin tener e s 
te carácter, reúna las condiciones de ido
neidad neoesarias. 

La relaoión de objetos, que hayan de 
subastarse s e entregará al tasador des 
pués de haber puesto en ella el sello ofi -
oiel. 

Art. SO. El tasador deberá personarse 
en el Establecimiento á la celebración de 
la subasta oon la antelación sufioienta.fy 
á presencia del dueño ó su representante 
procederá á la oomprebaoión de los efec
tos que hayan de subastarse, con la rdic
ción remitida á la autoridad, según el 
artíoulo 27, anidando especialmente de 
que las tasaciones señaladas no sean e x 
cesivas ó demasiado bajas, y modificán
dolas cuando fuere preciso. Hará además 
que se corrijan cuantos errores encuen
tre en la enumeración do los objetos que 
pudieran ocasionar cualquier perjuicio, 
y autorizará oon su firma en su relaoión 
las correcciones que hiciere, y en la del 
Establecimiento, si el dueño lo desea. 

Art. 31. La subasta se celebrará en 
presencia del dueño del Establecimiento 
é quien lo represente, del perito-tasador 
y demás interesados que lo deseen, y oon 
la asistencia preoisa del delegado de la 
autoridad. 

Antes de la hora de comenzar aquélla, 
los deudores pignoraticios tendrán de-
reoho á rescatar las prendas ó convenir 
la renovaoíón del contrato; pero una vez 
heoha la taseoión por el perito, el intere
sado abonará el tanto por ciento corres
pondiente á los honorarios del tasador. 

Art. 32. En el acto de la subasta, el 
personal del establecimiento ofrecerá los 
lotes al público por el orden que estén en 
la lista y por la tasaoión en ella fijada. 
El tasador los comprobará en su relación, 
y podrá suspender la subasta de cual
quier lote ouando advirtiere error de 
importancia en la descripción ó en el 
valor, subastándolo después de corregido 
aquél, 

Se admitirán pujas sobre la tasación, y 
el representante de la autoridad dará la 

• i 

señal del remate, quedando adjudioado el 
loto al mejor postor ó retirado si no h u 
biere ninguno. El comprador abonará en 
el acto al establecimiento el importe del 
remate y recibirá luego los objetos com
prados. 

El tasador anotsrá en su relaoión el 
importe del remate de cada lote, ó pon
drá indicación de n® haber tenido postar 
ó de haber sido rescatada la prenda por 
el dueño, según los oasos. 

El representante de la autoridad resol 
verá cuantas dudas é incidentes ocurran, 

j Art. 33. Los establecimientos abona-
| rán al tasador, en concepto de honorarios 
• por la tasación y por la intervención en la 

subasta, un tanto por oiento del valoreen 
remate de los objetos vendidos, que se 

í determinará por la autoridad gubernati-
\ va y no pasará del dos, sin que del total 
) de lo devengado por cada dia de subasta, 
j si exoeáiere de 100 pesetas, puede haoer 
| suya mayor cantidad que esta, quedando 
I el rento para prorrateo de sobrantes. 
[ Art. 34. Terminada la subasta se bará 
| así oanstar por nota en la relación oficial, 
[ autorizándola el perito tasador, el repre-
| sentante de la autoridad y el del esta

blecimiento. El tasador entregará inme
diatamente la relaoión á la autoridad 
gubernativa, archiváuciosf, para consu'-
tarla en caso de reclamación. 
£„Ea la liquidaoión de las operaoiones, y 
eu ia realización de tridos los objetos ó 
prendas vendidos en subasta, sólo se r e 
conocerán y computarán como intereses 
máximos del oapital efectivo prestado y 
por todo el tiempo del préstamo los que 
aparezcan del contrato, con arreglo á les 
determinadas en el artíoulo 4.° 

Art. 35. Los lotes que no tuvieron l i 
citado? en primara subasta se incluirán 
en la del siguiente mes, si antes no los 
rescatase su dueño. El tipo para esta s e 
gunda subasta no podrá exceder de la 
suma del oapital, intereses debidos, com
putados con arreglo al artíoulo anterior 
y gastos de subasta, y en ella, si el repre
senta» te del establecimiento lo solicitara 
ó á ello no se opusiere, podrán ofrecerse 
por menos. Si de uno ú otro modo no t u 
viesen los objetos lioitador en la segun
da subasta, quedarán de propiedad del 
establecimiento. Todas estas incidencias 
y resultado se consignarán también en 
la relaoión del tasador. 

Art. 36. Los gobernadores, á petición 
de los dueños de establecimientos, y pre
vios los informes que consideren oportu
nos, podrán autorizar, come medida g e 

neral, ó respecto de looalidad determina
da, que en vez de ana sola subasta para 
cada establecimiento puedan celebrarse 
dos ó más en cas® may justificado, com
prendiendo en ana las alhajas, relojes, 
objetos de arte, etc. , y en otra las ropas, 
muebles y efectos diversos, debiendo en 
tai caso formar relaoiones distintas y 
anunciarse con separación las subastas, 
pudieudo intervenir en oada una un ta
sador. 

Art. 37. Eu las localidades d o n d e 
existiera alguna lonja ó establecimiento 
anal» go, legítimamente constituida, y 
oon las garantías neoesarias para que en 
él se celebren las subastas que deben ha
oer las casas de préstamos, los goberna
dores dispondrán. que se efectúen en 
aquéllos, pndiendo encomendar las fun
ciones de los tasadores á que se refieren 
los artículos 29 al 36 inclusive á les que 
tuvieren dichos establecimientos ó lon
ja, siempre que estén competentemente 
autorizados, y también sustituir la r e -

\ presentación de la autoridad en el acto 
de la subasta por las formalidades regla
mentarias que en el respectivo estableci
miento se observen para legalizar las 
ventas. 

Art. 38. En las poblaoiones donde hu . 
biere por lo menos 10 casas de présta
mos, las autoridades civiles promoverán 

i por los medios que estimen más aoerta-
| dos y eficaces, oon sujeción á lo que se 
I establezca de Real orden, la organización 
[ de establecimientos que reúnan las oon-
( dioiones neoesarias, al efeoto indicado en 

el artíoulo anterior, y entre tanto las re
feridas autoridades resolverán si las s u -

| bastas de los objetos empañados han de 
1 oelebrarse en oada casa de préstamos ó 
! en otros locales que oportunamente se 
| designen, procurando, en este último oa-
| so, no favorecer ni perjudicar á ninguna 
i de las casas interesadas, 
j Art. 39. En las poblaoiones más i m -
;' portantes, pejrá el ministro de la Gober

nación conceder el derecho inclusivo, 
improrrogable y no mayor de diez años» 
para celebrar las subastes á las Socieda
des ó particulares que ofrezcan lonjas ó 
looales adecuados, personal idóneo y 
fianza sufioif n í a á garantir los efeotes 
que han de custodiar, otorgando I-a pre
ferencia á las mayores ventajas de facili
dad, seguridad y economía de las opera
ciones de transporte, depósito y subasta. 

La conoesión se hará previa convoca
toria del concurso público por plazo din 
un mes , que se publicará con el pliego 
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de oendioionea en la Gaceta de Madrid y 
BOLETÍN OPIGIAL de la provincia, 
r. La entidad ó particular á quien se ad
judique la concesión tendrá derecho á 
que s s celebren en el looal admitido, por 
el tiempo de la concesión y con sujeción 
estricta á las condicionas del concurso, 
toda* tas subastas áqua están obligados 
ios establecimientos sometidas é este 
Reglamento qua existentes en la pobla 
cien, sin que puedan verificarlas en nin
gún otro edificio. j 

Art. 40. Los efectos que por falta de 
postor, en dos subastas consecutivas que
den da propiedad del prestamista po
drán ser enajenados libremente por éste, 
pero no podrán conservarse, exponerse 
ni negociarse más que en lagares distin
tos separados del establecimiento. 

Art. 41. En las oparaoiones ouyos 
efectos se hayan vendido en subasta po 
drá el prestamista cargar, además de su 
crédito é intereses, según el artíoulo 
34, el tanto por ciento del importe del 
remate necesario para compensarse de 
ios gastos de tasación y subasta ó los d e 
rechos de la ionja en su caso. Si el e x 
ceso en dichas operaciones no bastara á 
cubrir aquel tanto por ciento, quedará el 
que sea en favor del prestamista. 

Por todos los gastos da subasta no po
drá cargarse en cuenta al prestatario 
más cantidad de la que represante el 
3 por 100 dal praoio en que la prenda 
fuese vendida. 

La autoridad gubernativa proourará 
establecer un régiman que permita la 
rebaja de gastos de tasación y subasta 
m ! "s poblaciones donde no exista loo ja. 

Ai-t. 42. Guando la operación do proa 
tamo ó similar sea de segunda pignora-
oió":, varsaado sobre resguardos ó pape
letas da empeño ó documentes represen
tativos de una primera operación análo
ga y á plazo determinado, no será obli
gatoria otra venta que la dal primer prés
tamos; pero el importe sobrante que 
produzca en su día será objeto de segun
da liquidación de sobrante, como todas 
las operaciones en que S3 vendan pren
das. No obstante, si el segundo estable
cimiento prestamista llegare á rescatar 
del primero la cosa objeto de la primitiva 
operación, quedará ésta sometida á todas 
las formalidades prescritas aa asta Re
glamento. 

Art. 43. Todos los interesados cuyas 
prendas se hubieren realizado, tendrán 
derechos, presentando el resguardo >le la 
operación en el establecimiento respec
tivo, á que se anoten en aquél ¡os datos 
de la venta, aun cuando no haya resulta 
do sobrante. E¿te derecha prescribirá 
al año de haberse realizado la prende. 

E g caso '1.a reclamación fondada po
drán los interesadas ftcudir á ia autori
dad gubernativa, solicitando se com
prueban, con tas relaciones de venta, los 
datos facilitados por el Establecimiento. 

CAPÍTULO V 
DE LOS SOBRANTES 

Art. 44. En todas las operaciones á 
que se refiere el artículo 1.°, los sobran 
tes que resultaren de la venta ó reliza-
oión de las prendas, después de cubrir el 
ospital é intereses, oon arreglo al articu
le 34, y los gastos de subasta, en su caso, 
corresponderán á los deudores y queda
rán durante un ano á diaposición da los 
mismos. 

Al efecto, el establecimiento practica
rá, dentro de los oinco dias siguientes 
ai de cada subasta, las liquidaciones c o 
rrespondientes, y formará una relación 
de los sobrantes iíquidos, entregándola 

á la autoridad gubernativa, la oual po
drá disponer las comprobaciones que es
time oportunas, entendiéndose que auto
riza el pago de los sobrantes si no diese 
orden oontraria en termine de quinto día, 
á contar desde la entrega de la relación. 

Art. 45. En las poblaciones donde 
haya Caja de Ahorros, las autoridades 
gubernativas gestionarán que esas inst i 
tuciones se encarguen de la conservación 
ó depósito y del pago de los sobrantes. 
En tai oaso, la relaoióL á que se refiere 
el articulo anterior, después de visada 
por la autoridad, se remitirá por ésta á 
la Caja de Ahorros para que en ia misma 
entreguen ios prestamistas, dentro del 
teroero día, el importe total de los s o 
brantes y ios talones en que consten las 
operaciones respectivas. Las Cajas de 
Ahorros abonarán los sobrantes consig
nados en ia relaoión al portador de la 
papeleta ó resguardo del empeño, ó al 
titular de ella si fuere nominativa ó en 
dosada, salvo el caso de redamación, 
en qua deberá acreditarse el derecho al 
cobre. 

Donde no hubiere Caja de Ahorros ha
rán el pago directamente los prestamis
tas á los interesados, en la forma antes 
prescrita, salvo lo que estableciere la au
toridad gubernativa. 

Art. 46. Cumplido un ano á contar de 
la fecha del comienzo del pago del so 
brante de cade venta, sin que sa hiciere 
efectivo el cobro de ios mismos, se en 
tenderá que los interesados renuncian á 
el ios. 

Una cuarta parte de ios sobrantes no 
oobrados quedará en beneficio de la Caja 
de Ahorros ó establecimiento que haya 
estado encargado de pagarlos, y al resto 
se destinará al Instituto Naoice?»! de Pre
visión para bonificación de pensiones. 

A les efeotos del párrafo anterior, cada 
seis meses, á lo más, Be hará reouento de 
los sobrantes abandonados y se entrega
rán las tres cuartas partes de su importe 
á la representación de dicho Instituto, 
poniéndolo en conocimiento de la auto -
ridad. 

Art. 47. Ls Dirección de la Caja de 
Ahorros ó la entidad-autorizada pira re
cibir el depósito j satisfacer los sobran
tes da las vastas, asi como el Patronato 
del Iastitute Nacional de Previsión, po 
drán interesar de la autoridad goberna
tiva al exacto cumplimiento de los ar
tículos anterioras. 

CAPÍTULO VI 

DE LA CESACIÓN D E LAS OPERACIONES 

Art. 48. Las establecimientos que ca
sen en sus operaciones, deberán ponerlo 
en OGuooimieaío de la Autoridad guber
nativa, anunciarlo dos veces en los pe
riódicos da mayor airoulación, y durante 
quiaoa días en el exterior del edificio, 
indica&do, ai no fuere en el mismo, el si
tio donde los interesados podrán cancelar 
las operaciones cuyo plazo no hubiere 
vencido, 

Estarán también obligados á entregar 
á la autoridad gubernativa les libros ori
ginales en que consten las operaciones 
que hubieren realizado durante todo el 
año anterior al dia de la cesación. Dichos 1 

libros podrán ser devueltos por la auto
ridad un año después. 

Art. 49. La devolución á los intere
sados da la fianza exigida por el artícu
lo 3.° se decretará por la autoridad á cu
ya disposición se hubiere constituido, 
cuando dicha fianza resultare innecesa
ria y no afeata á responsabilidad, debien
do haberse depositado antes ios sobran

tes de las ventas y entregando los libros 
del año último, em arreglo al articulo 
anterior, acreditando además, no tener 
operaciones pendientes. 

CAPÍTULO VII 
DK LAS INF&AOCIONES 

Art, §0. Incurrirán en multa guber
nativa, que impondrán los gobernadores 
civiles en uso da sus atribuciones, oon 
arreglo al art. 2 ¿da la ley de 29 de Agos
to de 1882, en su caso, y en cantidad no 
inferior á 25 pesetas, por cada infracción 
de ias disposicieuas de este Reglamento: 

Primero. Los dueños de estableci
mientos que realiaen operaciones que 
prohiba este Reglamento, ó en forma di -
ferente de la preoaptuada por el mismo. 

Segundo. Las que en sus contratos D O 
consignaren el derecho del prestatario á 
los sobrantes da la operación, según lo 
terminantemente dispuesto en el párra
fo 1.' del art. 44. 

Tercero. Cuando concertaren opera
ciones can personas no capacitadas para 
ooutratar. 

Cuarto. Cuando admitieren en pren
da ornamentos ú objetos destinadas al 
cuito ó oon señal de pertenecer al Estado 
ó Corporaciones públicas sin que se jus 
tifique la legitimidad de la operación. 

Quinto. Cuando dejaren do entregar 
el resguardo el prestatario, en cuyo caso, 
además, deberán sor entregados á los 
Tribunales á los efeotos del artículo 559 
del Código Penal, y cuando en el docu
mento no se expresaran coa exactitud 
los datos reglamentarios de la operación 
realizada. 

Sexto. Si no enviasen á la autoridad 
en los plazus establecidas las relaciones 
de todas las operaciones ó ouando come
tieren er« ellas á sabiendas ó con malicia 
inaxacíisud ú omisión. 

Séptimo. Cuando realizaran cual
quier gestión que dificulte la venta de 
las prendas oon el propósito de apropiár
selas . 

Octavo. Si n s practicasen cosa toda 
esorupoiosidad las operaciones de subas
ta y la liquidación de sobrantes. 

Novaau. Si en los plazos ¡señalados 
no hicieren entrega de ios .sobrantes de 
bis ventas y de los cslonarióí, como d i s 
pone este Regiacaeato. 

Décimo. Cuando SQ nsgasanjá exhibir 
ios libros, dooanie-itijs ú objates ea pren
da ó de cualquier manera dificultares las 
investigaciones de la autoridad. 

Undécimo. Si dejaren de dar case ta 
á ia autoridad cuando ésta lo exija de la 
procedencia de cualquiera de los erí ícu-
los ó efs¡3£ea que custodien ó hayan de 
subastar. 

Duodécimo-. Si dejaren de dar aviso 
á la autor idad ouaado se pratenda efec
tuar alguna operación que infunda so s 
pecha por razóa de la persona ó del 
ODJ9tO. 

jJásimoteroero. Si no hicieran les 
oportunas anotaciones en el libro de s o s 
pechosos y objetos robados, dejaren de 
comunicarlas ó s o las tuvieren en cuenta 
al haoar nuevas operaciones. 

Decimocuarta. Cuando no oonsignen 
en el libro respectivo de i egistro y con 
toda exaotitud las operaciones en la for
ma prevenida. 

Decimoquinto. Cuando devolvieron 
las prendas sin tener en cuenta el aviso 
do habar sufrido extravío el resguardo. 

Decimosexto. Cuando no exigieren la 
presentación de la oédula personal y de
jaren de reseñarla al realizar operación 
que exceda de cinco pesetas. 

i Decimoséptimo. Si no pusieran en las 
| prendas las aeñales exigidas en este R s -
| glamento para precisar fácilmente las ¡ operaoiones á que se contraen Iss obje

tos, y 
, Déoimootáví?. Cuando al casar en sus 
I operaciones no dieren conocimiento á la 

autoridad, demorasen & resistieran e n 
tregar los libros en que consten aquéllas 
y cumplir estrictamente lo preceptuado 
en el artículo 48. 

Los gobernadores civiles deberán v e 
lar por el exaoto cumplimiento de este 

1 precepto y promover Ja intervención de 
I los Tribunales siempre qua á ello hubie-
¡ re lugar. 
| Art. 51. Compete la imposición da 
i multas por infracciones de este Regla-
| mentó al gobernador civil de la provin-
| oia, por si ó á prepuesta, en su oaso, da 
| la autoridad gubernativa local, 
f Contra la imposición de multas podrán 
| alzarse los interesados ante el Ministerio 
1 de la Gobernación, en el plazo de diez 
i dias. La alzada se interpondrá ante el 
| gobernador, y acompañando el resguar

do del depósito de la multa impuesta. 
Art. 52. Se impondrá siempre el m á 

ximum de la multa en oaso de reinciden
cia, y si entendiera calificada la desobe
diencia el gobernador, pasará el tanto de 
oulpa á los Tribunales, á los efeotos del 
artículo 265 del Código Penal. 

Art. 53. Cuando los establecimientos 
reiteradamente infringieran las dispo
siciones de este Reglamento, y no basta
ren á evitarlo las correcciones señaladas 
en los artículos anteriores, el gobernador 
civil daolarará en suspenso y retirará la 
autorización del articulo segundo, pasan
do el tamo da culpa por desobediencia á 
los Tribunales. 
¿Art. 54. Las corroaoioüea á que se 

contrae este oapitulo, se entenderán sin 
perjuoio de las demás responsabilidades 
á que hubiere lugar en derecho, y los 
gobernadores oiviies deberán dar cono
cimiento á los Tribunales, sn los casos 
en que ias operaciones pudieran envolver 
IOB deines comprendidos en los capitu
las 4.° y 5.° del titulo XIII, libro segundo 
dal Código pynal. 

Disposiciones generales 
Art. 55. Además de las prescripcio

nes de este reglamento, deberán cumplir 
las estableolmient ÍS á que al mismo se 

j refiere los preceptos legales y da las.Or 
denanzas municipales que con ellos sa 
relacioaea y no se opongan á la estable
cido aa aquél. 

Art. 56. ím disposiciones da este re 
glameíiSoj s o obligan á los Montes de 
Piedad; á iastimóior.ss de crédito Agrí
cola, establecidos con autorización del 
Gobierno, los cuates continuarán some
tidos á sus respectivos estatutos. 

Disposic-ón final 
Se derogan cuantas disposiciones so 

opongan á lo prescrito en este Regla-
monto. 

Madrid 12 de Junio de 1909.—El m i 
nistro de la Gobernación, Juan de ¡ la 
Cierva y Peñafiel. 

(Gaceta 15 Junio) 

i Gobierno civil 
Secretoria.—Negociado Central 

La Comisión provinoial, oon feoha 11 
* del corriente, cuya comunicación se reoi-
j ba boy en este Gobierno, me oemunioa 

al acuerdo que sigue: 
«La Comisión provincial ha viste la 



1» 
3 

peolamaoién formulada contra la capaci
dad legal de los concejales eleotos del 
Ayuntamiento de Valdilecha D. Mariano 
Corral y D. Doroteo López, resultando 
que la reclamación contra la capacidad 
del D, Mariano, hecha por D. Balbino 
Gómez, se funda en ser rematante del 
arbitrio de pesas y medidas de uso obli
gatorio por todo el corriente año, oaso 
4.°, art. 43 de la ley municipal, sin que 
pueda tener tf actos legales el hecho de 
haber obtenida del Ayuntamiento la c e 
sión y traspaso del remate á D. Braulio 
Benito, hermano del alcalde, por no ha
berse llenado el requisito que determina 
el art. 26, inoiso último de la Instruc
ción de 24 cié Enero de 1905, debien lo 
conceptuarse arrendatario al Sr. Corral, 
aunque se estímese la validez de la c e 
s ión á tenor del art. 27, y además el acor-
dar el Ayuntamiento la cesión lo hizo 
sin previa convocatoria ea sesión de 22 
de Abril, habiéndose infringido el ar
ticulo 102, párrafo 2.° de la ley munici
pal, por no ratificar el souerdo en la in 
mediato, careciendo, por tanto, de efica
cia legal, conforme el art. 103 de dicha 
ley y el R. D. de 16 de Julio de 1884, re 
sultando que el Sr. Corral contesta que 
ai afectivamente ha venido siendo rema 
tante de dicho arbitrio, en 17 de Abril 
último hizo traspaso de él, aprobándole 
el Ayuntamiento en sesión ordinaria, no 
extraordinaria, del diecinueve, la cual 
fué aprobada en la del veintiséis, ha
blando ingresado en las aroas del Muni
cipio el importe del arries io , hallándose 
unidos al expediente varias cwtif icaois-
nes de la Secretaría, según las euales el 
remate de dicho arbitrio para el año 
1909 se adjudicó á D. Mariano Corral 
por 'a cantidad de 3.000 pesetas que ya 
tenía ingresadas en 17 de Abril último, 
y dado cuenta en sesión ordinaria de 19 
del propio mes del contrato formalizado 
ante la Alcaldía por el que el Sr. Corral 
traspasaba el remate á D. Braulio B e s i 
to, se aoordó por unanimidad el traspaso 
por sar persona de suficiente garantía el 
arrendatario, reconociéndosele como tal 
desde esc día, cuya sesión sa aprobó en 
la del siguiente día 26; resultando que la 
reclamación contra la capacidad de don 
Doroteo López, formulada por D. Daniel 
Gómez y otros cuatro electores, sa funda 
en haber cumplida oidena por harta ó 
estafa en la oároal de Alcalá de Hallares, 
haciéndole dasmeracar an el concepto 
público, pues si la ley orgánica de! poder 
judicial en su art. 110, número 4.°, da • 
clara incompatibles para juicas y magis
trados á los que se encuentren au'ésa c s -
stf, tanto ó más debe existir esa iaoam-
patibilidad para el cargo da conoajal, por 
cuya razón en al bienio de 1901 á 1903 
fué el D. Daroteo López declarado inca
paz para el de juez suplante, habiéndose 
unido oertificaoióa, haoiendo constar 
qua en la causa seguida contra D. Doro-
tan López, entonces de veintidós años, y 
don Antonio Vaquerizo, por estafa, 
tuaroa condenados en 16 de Agosto de 
1888 á 4 meses y un día de arresto mayor, 
suspensión da todo oargu y dersohos de. 
sufragio durante el tiempo de la conde
na, indemnización da 286 pesetas á la Ad 
ministraoión de Consumos de Pezuela de 
las Torras y las costas, habiendo el don 
Des oteo cumplido la condena personal; 
resultando que devuelto el expadiaota de 
reclamaciones para qua se diera al don 
Doroteo López, le ha ramitido la Alcal
día, obrando en él una instanoia suscrita 
por dichos oinoo electores, fecha 27 de 
Mayo, en que manifiesta que, enterados 
de que la causa alegada oontra aquél no 

es de les expresadas en el art. 43 de la 
ley Munioipal, desisten de s a , protesta; 
considerando que ño son de estimar nin
guno de los motivas on que' se basa la 
primera reclamación, por no haber sido 
extraordinaria, como ooi\ error Supone j 
el reclamante, la sesión en qua se acordó : 

el traspaso del remate, y | i bien'es c ier
to qua el art. 26 da dicha Instrucción ; 
obliga á hacer por escritura pública las 
subrogaciones y sesiones qua los rema
tantes hagan despué3 del otorgamiento 
de la escritura ó fürmalización' del con
trato cuando Ó3tfc no excede de la canti
dad señalada en l'a misma Instrucción, 
ese precepto cede ante 'é l hecho de no 
constar la formalización del contrato de 
D. Mariano Corral con el Ayuntamiento, 
y sobra todo, ante la razón de haber i n 
gresado el Sr. Corral en ia aroas munici
pales el precio íntegro del remate; consi
derando que desde el momento en que 
los autores de la reclamación oontra don 
Doroteo López han desistido de la mis
ma, falta la materia para que esta Comi
sión provincial pueda diotar fallo, l imi
tándose únicamente, cumpliendo asi lo 
prevenido en el árt. 12 del Real decreto 
da 24 de Marzo da 1891, á poner el hecho 
en conocimiento de V. E M por si acuerda 
ordenar la instrucción de expediente e s 
pacial; esta Comisión provincial, en s e 
sión 'íe 8 del actual, ha acordado desesti
mar la redamación presentada contra la 
capacidad del concejal electo D. Mariano | 
Corral, y respecto de la raolameeión que ] 
se hizo oontra ia capacidad, del también j 
eleoto D. Doroteo López, de la qae hm j 
desistido sus autores, ponerlo también | 
en conocimiento da V. B. , á los efectos \ 
del art. 12 del Real decreto de 24 de Mar- ; 
zo de 1891, segús se indica en al anterior j 
considerando. > i 

Lo que se publica en este periódioo > 
oficial en cumplimiento da lo dispuesto ¡ 
en el Real decreto de 24 de Marzode 1891 
y demás disposiciones administrativas 
vigentes. 

Madrid 16 de Junio da 1909. = El g o 
bernador, marqués del Vadillo. 

Secretaría.—Negociado Central 

La Comisión provincia!, en comunica
ción de 11 dal corriente, recibida ea este 
Gobierno en el día de ayer, me participa 
habar acordado ea sesión de 8 del dicho 
mes, desestimar ia reslamacióa formula
da por si señar D. Camilo Sal dan a contra 
la capacidad dal concejal eleoto del Ayun-
tamiento da Alcalá da Helares D. Grego
rio Azaña. 

Lo quw se hace público en «asta perió
dico oficial an cumplimiento da lo s u 
puesto aa al Raal decreta da 24 de Marzo 
da 1891, y demás disposiciones adminis
trativas vigentes. 

Madrid 16 da Juuio de 1909.=E! g o 
bernador, marqués dal Vadillo. 

1891 y demás disposiciones administrati
vas v igentes . 

Madrid 16 d* Junio de 1909. = E l g o 
bernador, Marqués dal Vadillo. 

La Comisión provincial, en comunica
ción de 11 del corriente, recibida en este 
Gobierno en el día de ayer, me participa 
habar acordado, en sesión de 8 del mis 
mo, desestimar la reclamación formula
da por los electoras D. Valentín Ángulo 
y D. Talesforo Moreno, contra la capaci
dad legal del concejal eleoto del Ayunta
miento de Villayarda D. Hipólito Alonso. 

Lo que se náoa público en este perió
dico ofioial, en cumplimiento de lo d i s 
puesto en el Raal decreto de 24 da Marzo 
de 1891 y demás disposiciones adminis
trativas vigentes. 

Madrid 16 de Junio de 1909.=E1 go
bernador, Marqués del Vadillo. 

La Comisión provincial, en comunica
ción de 11 del corriente, recibida en esta 

| Gobierno en el día de ayer, me partioipa 
{ haber acordado en sesión de 8 del m i s -
I mo, desestimar la reclamación que el 
t candidato á concejal por el distrito de 
i Santiago en Alcalá de Henares, D. Cami-
1 lo Sald&ña, formuló oontra la capacidad 
I legal del eleoto D. Padro San Martin. 
] Lo qua se hace público en este perió-
¡ dico ofioial en cumplimiento da lo dis-
j puesto oa el R^al decreto da 24 da Marzo 
j de 1891 y demás disposiciones adminis

trativas vigantas. 
Madrid 16 de Junio de 1909.=E1 g o -

bern dor, marqués dal Vadillo. 

De la propiedad de Evaristo Peintd» 
Ua barro capón, de edad de anos siete 

años, pelo pardo claro, alzada meaos de 
la marca, sin hierro y con una rozadora 
de oollara en el brazuelo daraoaa y ha -

i rrado da las dos manos, temando ua ba l -
1 to en al espiaaz'í á la parta da loa riñones. 
\ Una burra da edad carrada, palo casta -
| ño obscuro, musios da la marca, sin h i a -
i rro, herrada como el anterior y el bulto 

Í en el mismo s i t io . 
De la propiedad de Dim»í García 

Una barra da sais á si ata añas, palo 
sacio o3oaro, a l z i i a regalar, sin h i e 
rro. Sañas particulares, calina y rajada 
un poco la punta da la oraja izquierda. 

Va bache da a ü j y madio, palo s u d o 
claro, paqaaño, sin hierro ni sañas p a r 
ticulares. 

Por tanto, ruaga á las autoridades, así 
civiles como militaras, procedan á la bus
ca y oaptura da dicho ganada y d e t e n 
ción da la parsona en cuyo poder se e n 
cuentren, poniéndolas á disposición de 
esta Alcaldía para ios fines que p r o c e 
dan. 

Batres 14 da Junio de 1909.—El a lca l 
de, Tomás Pompa. 

( 0 . - 8 9 . ) 

.fili i f i 

Audiencia territorial 
R O V I N A L. 

M A D R I D 

Ls Comisión provincial, ers comunica
ción de 11 del corrianto, racibidt en este 
Gobierno en el día da ayer, me partioipa 
haber acordado, en SSSÍÓJJ de 8 del mis 
mo, desestimar la reclamación formula
da por el candidato D. Aniceto Martínez 
Hernández, contra la validez de la elec
ción celebrada el día 2 do Mayo último, 
en la seooión úmoa del distrito del Ayun
tamiento de Alcalá de Haceras, pars cu
brir una vacíate de concejal, siendo e le
gido para ella D. José María Vicario. 

Lo que sa haca púbüoó on e3te periódi
oo ofioial, en oumpHroisnto de lo dispues
to en el Real decreto da 24 de Marzo de 

SECRETARÍA. —ENSANCHE! 

Año de 1909.— Mes de Junio 
Presupuesto de gastos . — Inexcusables 
Distribución da fondos aprobada por el 

Exorno. Ayuntamiento en 4 de Junio 
de 1909 para atender á los gastos 
del Ensancha en el expresado m e s . 
Capítulo 1.° Gastos del Aynntamien- ] 

to: 6.603'75 pesetas para la primara zona; \ 
6.638*29 para la segunde; 2.302'96 para ] 
la tercera; total, 15.550. ¡ 

Cap. 2 . 9 Polioíadeseguridad:4.661'86 j 
pesâtes para la primara zona; 4.682'21 | 
para la segunda; 1.624'34 para la tareera; 
total, 10.967*91. 

Cap. 3 . 8 IÍ9m u r b a n a y rural: 
8.836 97 pssetaa para la primera zona 
14.930*81 p0ra la segunda; 4.173*43 para 
la tercera; total, 27.941*21. 

'Cap.'4." Obras públicas: 37.916*91 pe
setas para la primera zona; 34.747*01 pa
ra IR secunda; 13 139*28 para la tareera; 
total, 85.803*20. 

Cap. 5.° Cargas: 30.996*98 pesetas 
para la primara zone; 36.093 39 para Ja 
segunda; 15.373*49 para la tercera; total, 
82.463*86. 

Cap. 6.° Imprevistos. 
Total: 89.020'97 pasatas para la pri

mera zona; 97.091*71 para la segundo. 
I 36.613*50 para la tercera; total general, 
" 222.726*18. 

Madrid 9 de Junio de 1909.=El se
cretario, F. Ruano. 

BATRES 
Dorante la noche anterior han desapa

recido del Soto Endrinal do estos propios, 
donde se hallaban pastando, suponiendo 
han sido robadas, las cuatro caballerías 
que á continuación sa reseñan: 

CÉDULA DE CITACIÓN 

Ea la causa procedente del Juzgada 
instructor dal distrito del Hospicio de es
ta corte, seguida oontra Anirés Fernán
dez Anido, por lesiones par imprudenoie, 
y an la que es parte el Ministerio Fiscal, 
ha diotado la referida Sacoión 2 . a auto 
coa fecha 2 del actual, señalando el día 
28 de Junio oorriente, y hora de las oohe 
y media en punto da su mañsne, para,dar 
comienzo á las sesiones del juicio oral, 
mandando se cita á la testigo doña Ante-
nia Lópaz Garrido, como lo verifico per 
medio de la presente, á fin de que c o m 
parezca á declarar ante la expresada Sala, 
sita en el piso bajo dal Palacio de Jus t i 
cia (Salesas), sn el indicado día y hora, 
haciéndola saber ¡a obligación qua tiene 
da concurrir á esta primar üamiento, ba
jo la multa do 5 á 50 pesetas. 

Madrid 5 de Junio da 1909. = E l oficial 
de Sala, Francisco Sánchez Sola. 

(Núm. 2.099 ) (B. —1.753.) 

CÉDULA DE CITACIÓN 
La asocien 1. a de esta Audiencia, per 

su proveído facha 24 de Maye, diotado ea 
causa procedente del Juzgado instructor 
do Colmenar, oontra Manuel de laRubia^ 
sobre homioidio por imprudencia, se ha 
servido señalar el día 25 da Junio próxi
mo y hora de las ocho y madia da su mr— 
nana, para dar comienzo á las sesiones 
dal juicio oral, ante al Tribunal del Jura
do, y al propio tiempo ha dispuesto se 
cite al testigo D. Aniceto Layna, oomoio 
verifico por medio de la presente al o b 
jeto de que en dicho día y hora oompe-
rezoe anta el expresado Tribanal, que se 
halla establecido en el piso bajo del Pe-
lacio de Justicia (Saiesas), haoiéadele st -
bar la obligación que tiene da concurrir 
á esta primor llamamiento, bajo la moi-
ta de oiocoá 50 pes3tas. 

Madrid 28 da Mayo da 1909 .= El oficial 
de sala, Andrés is idro Aguilar. 

(Núm. 2.100.) (B.—1.754.) 

Jueves 17 de Juste de 1989 
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C l D D L A DE CITACIÓN 
Le Sección 1 .

a de esta Audiencia, por 
• • proveído fecha 24 Mayo diotado en 
eaasa precedente de] Juzgado instructor 
de Colmenpr, centra Manuel de la Rubia, 
sobre homicidio per imprudencia, se ha 
servido señalar el día 26 de Junio próxi

mo y hora de las юоЬе y media de su ma 
Sana, para dar comienzo я las sesiones 
del juicio fcorel ant» el tribunal dal Ju 
rade; y al propio tiempo ha dispuesto se 
cite al testigo D. Manuel Loigerry P e 

reda, cerno lo verifico por medio do la 
presente, al objeto de que, en dicho día 
y hora oomparezoa ante el expresado 
Tribunal, que se halla establecido en el 
pifo bajo del Palacio de Justioia (Sale

gas), haciéndole saber la obligación que 
tiene de concurrir á este primer llama

miento, bajo la multa de 5 á 50 pesetas. 

Madrid 28 de Mayo de 1909.=E1 ofi

cial de Sala, Andrés Isidro Aguil&r. 
(Núm. 2.101.) (В.—1.755 ) 

IMPUESTO DE CONSUMOS" 
Per la Alcaldía Presidencia de esta ca

pital se ha diotado ¿la providencia s i 

guiente: 
«De conformidad oon lo dispuesto en la 

Instrucción de 26 de Abril de 1900, de 
claro inourso en el primer grado de apre

mio y recargo del 5 por 100 sobre el i m 

porte de su descubierto á D. Saturnino 
 Vázquez, según expresa la certificación 
anterior. 

Cúmpltsse lo mandado por el art. 51 de 
áioha Instruooión; publíquese esta pro

videncia en el BOLETÍN OFICIAL de esta 
provincia y entregúese al agente ejecuti

vo del arriendo del Impuesto de Consu

m e s D. Feliciano Mattínez, previos los 
requisitos reglamentarios.» 

Madrid 15 de Junio de 1909.=E1 alcal

de presidente, Peñalver. 
Lo que se hace público para oonooi j 

miento del interesado y en cumplimiento 
del art. 51 citado. 

Madrid 15 de Junio de 1909.=E1 agen

t e ejeoutivo, Feliciano Martínez. 
(Núm. 2.045.) 

EXCMA. JUNTA PROVINCIAL 
DE 

Instrucción pública de Madrid 
ANUNCIO 

Pera cumplimentar lo dispuesto en los ar

tículos 22 y 23 del Real decreto de 20 de Di

ciembre de 1907 sobre provisión ¡merina de 
Jas escuelas de BUeldo inferior á 82S pesetas, \ 
ae coneede á lee maestros que aspiren ala 
vacante de la escuela incompleta de asistencia 
anixta de La Acebeda, el plazo de cinco díae, á 
eontar desde el de la fecha de este anun

cio, para que presenten en la Secretaría 
лЗе la Junta sus insísnciae dirigidas al señor 
gobernadorpréndente de la Excelentísima 
iCorporacióD, acompcfiándolas de las hojas de 
servicios debidamente certificadas. 

Loe maestros que no cuenten con esta clase 
de servicios, acompañarán á las solicitudes 
ano cualquiera de los siguientes documentos; f 
copia del título profesional compulsada por la 1 
Secretaría, certificación de depósito para di ] 
cho título ó certificación de, reválida; siendo j 
suficiente la certificación de estudios del pri | 
ли» aflo del grado elemental ojia certificación j 
de aptitud si espiran á escuelas incompletas. í 

En todo caso, los maestros aspirantes de í 
bcrán eeualar en sus respectivas solicitudes 

el domicilio ó punto de su habitual resi

dencia. : S$0$j¿ 
Lo que se haoe pmblieo para conocimiento 

de los iDteressdos y á les efectos prevenidos. 
Madrid í 5 de J U D Í O de 1909.—El seeretario, 

| Rafael López Mera. 

J U N T A P R O Y I N C I A L 

Instrucción pública y Bellas M e s 
Esta Junta se ha servido nombrar oon fe

cha 11 del actual, maestro interino de la es

cuela pública de asistencia mixta de Horca

juelo de la Sierra, á D. Juan Humbr'a y Ber

mejo. 
l o que se anuncia para conocimiento del 

interesado y demás efecto?. 
Madrid 14 de Junio de 1909—SI secretario, 

Rafael López Mora. 

sorería Ue Hacienda 
B E LA 

PROVINCIA DE MADRID 

Contribución Accidental 
Aso DE 1909 

Por la Tesorería de Hacienda de esta pro

vincia se ha dictado ía providenc:'a siguiente: 
De conformidad con lo dispuesto en el ar

tículo 50 de la Instrucción de 26 de Abril da 
1900, declaro íncursos en el primer grado de 
apremio y recargo de 5 por 100, sobre el im

porte ds sus descubiertos, á los contribuyen

tes sujetos á dicha tributación en Madrid, 
que pertenecen á la Zona segunda y tercera y 
que resultan incluidos en la relación que 
queda en esta oficina. 

En cumplimiento del artículo 51 de la mis

ma Instrucción, publíquese esta providencia 
en el BOLETÍN OFICIAL de la provincia y en

tregúense á la acción ejecutiva los respectivos 
valores, previos los requisitos correspon

dientes. 
Lo que se hace púbüao en conformidad de 

lo prevenido en dieho articulo 51. 
Madrid 17 de Junio de 1S09.=E1 tesorero 

de Hacienda, F. Ruiz de Grijaiba. 

SUBINSPECCIÓN 
DE LAS 

Tropas k la primera región 
y 

GOBIERNO MILITAR 
D E 

M í D B Í D 

Sección de contabilidad.—Copia que se cita 
Hay un membrete que dioe: Ingenie

ros del Ejército Centro Electrotécnico y 
de comunicaciones, núm. 88. 

Exornó, señor: En circular del 2 del ao 
tual, inserta en el D. O . núm. 122, se 
anunoia la vacante de una plaza d9 obre

ro aventejado qua existe en este Centro, 
la cual debe proveerse oon arreglo á las 
instrucciones y programa que en dicha 
oiroular se detallan, cuya oepia tengo el 
honor de acompañar á V. E. por si se 
digna remitirla al excelentísimo señor 
gobernador civil de la provincia para su 
inseroión en el BOLETÍN OFICIAL de la 
misma, á fin de que el anuncio de la con

vocatoria tenga la mayor publicidad. 
Dios guarde á V. E. muchos años. 

Madrid 7 de Junio de 1909.=El ooro

nel direotor, Lorenzo Gallego.=Rubri

eado. 
Exoi le ntísimo señor genera] subins

pector de las tropas de la 1." región, = 
Es copia: El coronel seeretario, Benigno 
Cabrero. 

Ciroular.— Vaosnte en el Centro e lec

trotécnico y deeomunioaciones una pía 
za plaza de obrero aventajado, de orden 
del excelentísimo señor ministro de la 
Guerra se anuncia que dicha plaza debe 
rá proveerse oon arreglo á las siguientes 
bases: 

Primera. El designado para oubrirla 
tendrá derecho á en ingreso'al sueldo de 
1.250 pesetas .anuales, que oada diez años 
aumentará en.450, hasta llegar al máxi

mo de 3.000 реве tas que tendrá lesa trein 
ta y oinoo años de servioios efectivos c o 

mo obrero aventajado, siendo sólo de 
cinco años el ouarto y último plazo que 
se ouente para el aumento del sueldo, y 
en éste aumento anual de 400 pesetas 
todo ello oon arreglo á lo establecido en 
el Reglamento para el personal del ma

terial de ingenieros aprobado por Real 
deoreto de 1.° de Marzo de 1905 (C. L. 
núm. 46) y modificado por otro de 6 de 
Marzo de 1907 (C. L. núm. 45), en el que 
los aspirantes podrán ver los dereohos 
que se les oonoeden y deberes que se les 
imponen. 

Segunda. El día 15 dal próximo mes 
de Setiembre darán principio loé exáme

nes, que se verificarán en esta oorte, en 
ei Centro electrotécnico y de oomunioa 
oiones, ante un Tribunal compuesto de 
un jefe y des oficiales de ingenieros de 
loe que prestaa servicio en dicho Centro. 

Tercera. Los espirantes dirigirán sus 
instancias si jefe del Centro electrotéc

nico y de Comunicaciones, expresando 
en ellas su domicilie y acompañando les 
deoumenícs siguientes: 

1." Cédula personal. 
2 / Copia legalizada del acta de i n s 

cripción de su nacimiento en el Registre 
oivil. 

3 ° Certificado de buena conducta, y 
si hubiera servido en el ejército copia 
autorizada de la licencia. 

4.° Certifioado de su estado civil. 
5." Certificados que se estime puedan 

aoreditar su sufioenoia para el destino 
que ha de proveerse. 

Cuarta. Las instanoias deberán ha

llarse en el Centro eletrotécnioo y de 
comunicaciones a ates del día 1.' de Agos

to, y el jefe de dicho Centre acusará re 

oibo de squéllas á los interesados, de

volviéndoles la cédula personal y anun

ciándoles su admisión á concurso. 
Quinta. Para el examen se seguirá el 

orden de la presentación de las solicitu

des, y los que no asistan en el día que 
para él se fije se entenderá que pierde en 
todo dereohe, cualquiera que sea la oau

sa por la que no hayan concurrido. 
Sexta. Antes de comenzar les exáme

nes habrá de presenter oada uno de loa 
aspirantes un modelo ú obra por él eje

cutanda, que tenga relaeión con las ma

terias sobre que ha de sufrir examen; 
entendiéndose que desde luego renuncia 
á éste el que no cumpla dicho requisito. 

Séptima. Los exámenes y pruebas de 
admisión comprenderán dos partes: — 
1.

a

—Examen t e ó r i o o.—2.
a

—Examen 
práctico.—Ambos con arreglo á los pro

gramas que á oontinuaeión se insertan. 
4v Después del primer examen, ó sea el 
teórico se clasificarán todos les examina

dos en aptos; y dentro de la primera 
clasificación se ooleoarán por orden de 
preferenoia. Sólo los declarados aptos en 
el primer ejeroioio pasarán á verificar el 
examen práctico, y después de terminado 

éste se hará análoga olasifieaoión de tp 
tos y no aptos, colocando los primeros 
por orden de preferencia y remitiendo 
relaoión de ello al Ministerio de la Gue

rra para que el excelentísimo señor g e 

neral subsecretario p u e d a haoar el 
nombramiento del qae haya de ocupsr 
la vacante y 3a expedloióu del título ee~ 
rrespondiant». 

PROGRAMA QUE 8 E CITA 
Jímm-n t ó-rico 

Lectura y esoritura. 
.Suma,resta , multiplicación y división 

de números enteros y qufbradns.—Sis

tema métrito decimal.—Nociones de geo

metría referentes al trazado de líneas y 
ángulos.—Medición de superficies y v o 

lúmenes. 
Pilas eléctricas de uno y de dos l iqui

des.—Conocimiento de su organización 
y modo de funcionar—Descripción de 
las pilas más usuales.—Pilas seoas.— 
Montaje de piias. 

Acumuladores.—Prinoipio fundamen 
tal.—Régimen de carga y capacidad de 
un acumulador.— Desoripoión de algunos 
tipos. 

Motores de gasolina.—Motores de dee 
y de ouatro tiempos.—Motores de cuatro 
cilindros.—Regulación y carburación.— 
Sistema de infl8maoión.—Refrigeración, 
—Engrasado. 

Motores de vapor.— Generedor.—Ci

lindros. — Distribución. — Engrasado.— 
Motores eléotrices.—Su construcción y 
funcionamiento. 

Hierro.—Fundioión, Boero, caracteres y 
principales propiedades.—Temple, rece 
oido y soldadura. 

Torneado de raedera y moteles.—Di • 
ferentes tipos de tornos.—Útiles que se 
emplean para el torneado y roscado.— 
Montaje de las piezas sobra el torno.— 
Instalaoión de un torne.—Distintos t ra 
bajos que pueden ejeoutBrse sobre un 
torno. 

Limado, esmerilado'y bruñido de pie
zas metálicas. 

Fresado de engranajes oónioes y oilic 
drices. 

Terrajado de tedas olasee de roscas, 
Fundición de'metsles. 

iDFJtB GENERALES 
Examen práctico 

Consistirá en la ejecución de un tra
bajo designado por el T?ibur«l, que sin 
exigir pera su terminación más de éies 
horas, ponga de maüifiesto la práctica 
del aspirante en los coDooimif ntes que 
ocmprenda el exornen tpórioo. 

Madrid 2 d* Junio do 1909.—El jefe de 
la Sección, Mnrval.—Eso«pia.=El coro
nel director, Gallego. 

(Núm. 2 034 ) 

JUNTA SINDICAL 
BEL 

COLEGIO BE CORREDORES 
D E 

COMEfiCIO DE MADRID 

A V I S O 
En cumplimiento de lo prevenido era 

el artículo veintiuno del Reglamente in
terior de 6ste Colegio, le Junta Sindical! 
ha acordado suspender del ejproioio ds 
su cargo al señor don Gonzalo Gil Ven
tura, por término de veinte días, en cuy® 
tiempo deberá constituir nueva fienza 
conforme á lo dispuesto en el párrpfe 
último del artículo noventa y ooho dal 
Código de Coroeroio. 

Madrid oatoroe de Junio de mil nova
oientos nueve. 

El secretario, 
Manuel S. de los Teneros, 

V.» B .
8 

El síndico presidente, 
Adolfo Aguilera. 

(A.—279.) 
Imprenta de A, Alonso, Barbieri, 8.—Madrl i 


